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LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QU£ el 6 de junto de 1991 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Segundo del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de “DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES S.A.”; 

QUE el señor economista Juan Abel Pachano Vitert, 
en su caliaad de Gerente General y Representante Legal 
de Ta Compañta, con el patrocinto dáel doctor Ernesto 
Anéracs Veloz, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
coptas certificadas ce la misma; 

QUÉ el Ministerio de Ingustrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca meajante Resolución No. 305 «cs 18 «ue 
abril de 1986, autoriza al señor Antonio Thadaus de Zanet, 
de nacionalidad sutza, para que invierta en el aumento 
de capital; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas 
Anónimas y Extranjeras ue la Intenaencia «ue Inspección 
y Control ha presentado el informe favorabie No. 
SC.TIC.1A£,91.0453 de 29 de mayo de 1991; 

QUE el Departamento Juridico ade Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencta «ae Derecho 5ocietario 
mediante memorando No. DJ,CA£.91.441 de 12 de junto de 
1991, ha emitioo informe favorable para ¡a continuación 
“del trámite, una vez que considera que se ha cado cumpli- 
miento a Tos requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento ae capital 
de “DORTZIL. MUEBLES Y AUTOPARTES S.A." por CIENTO UN 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
(5/.101'250,090,00) con lo que asciende a DOSCIENTOS 
VEINTE Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
(5/.223'500.000,00) divicaido en 229.500 acciones oraina- 
rías y nominativas de UN MIL SUCRES (5/.1.00€,00) de 
valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. -, 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo 
Y del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de
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la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la vazón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenfdas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 1%, de junio de 1984 por la cual se constituyó 
la compañta "DOMIZIL MUEBLES E INTERIORES S.A.”, que 
la hoy llamada “DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES S.A.”, 
ha procedido a aumentar el capttal y reformar sus estatu- 
tos mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 
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Y: 

  

  

EL REGISTRADOR " 
Dr. Gustavo García Banderas


